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RESOLUCION N' 4 20 

Santiago, treinta de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

VIETOB: 

l.- La denuncia de Compañia de Teléfonos de Chile S.A., en 

adelante C.T.C., en contra de la Subsecretaria de 
Telecomunicaciones, en adelante SUBTEL, por haber dictado las 
Resoluciones Exentas Nas 895, 833, 968 y 1088, todas de 1993, que 
no se a-justan a la legalidad vigente ni a la Resolución NP 389, 
de 1993,'de esta Comision. 

Las mencionadas resoluciones asignan códigos para la 
seleccibn de servicios Vi¿l operadora en las comunicaciones 
telefónicas internacionales, estableciendo como codigo 'de 
numeración el 15 XYZ, donde trX11 tiene los siguientes valores: el 
2 para las comunicaciones internacionales, el 3 para informaciõn 
internacional y el 4 para reclamaciones internacionales: Il y 18 

puede tomar el valor de cualquier digito entre 2 y 9, y OfZ*l puede 
tomar un valor digito entre 1 y 9, debiendo SUBTEL asignar a cada 
concesionario una combinación de digitos Y y 2. 

..2 l - Segun C.T.C., estas resoluciones establecen Una 

numeración permanente para la operadora internacional, para las 
informaciones internacionales y para las' reclamaciones 
internacionaies, servicios que ya tienen una numeración asignada 
mediante el Plan Técnico Fundamental de Numeracion Telefónica, 
aprobado por Decreto N* 232, de 1985, que, complementado por la 
Resolución N* 177, de 1988, para los mismos efectos, establece 
los niveles 182, 183 y 184, respectivamente. 

3.- A juicio de C.T.C., la dictación de esas resoluciones 
infringe el articulo 24 de la Ley General de Telecomunicaciones, 
segun el cual la modificación del Plan Técnico Fundamental de 
Numeración Telefónica debe ser hecha por decreto supremo y no por 
simple resolución exenta de SUBTEL. 

4 .- Ademas C.T.C. estima que SUBTEL, con la dictación de I 
las resoluciones exentas cuestionadas, ha infringido también la 

'letra f) de la Decisión 1 y el Nn 4'de la Decisión III de la :i 
1' 



Resolucidn No 389, dictada en 1993 por este Tribunal, que imponen 
la / obligatoriedad para el servicio de larga distancia 
internacional via operadora, del establecimiento de cõdigos no 
discriminatorios, por sorteo. 

5.- Por otra parte, al establecer la numeración 152 YZ para 
las comunicaciones internacionales via operadora, y no dejar sin 
efecto el cbdigo 182 se incurre en una clara discriminación en 
contra de Chilesat, V.T.R. y C.T.C., ya que ENTEL contaría con un 
numero ya posicionado, al que no hay que agregarle digitos, 
además de poder contar también con un número bajo el nivel 152 
YZ. 

6.- Expresa tambien C.T.C., que las explicaciones dadas por 
SUBTEL, en orden a que las resoluciones cuestionadas se refieren 
a servicios suplementarios o complementarios, los que pueden ser 

t establecidos por resolución exenta, no son valederas, porque el 
servicio via operadora es un servicio especial que, como tal, 
forma parte del Plan Técnico Fundamental de Numeracidn Telefänica 
cuya alteración, como se ha dicho, requiere decreto,supremo. 

'1 

7 .- Termina C.T.C. pidiendo que se requiera de SUBTEL que 
deje sin efecto o modifique las resoluciones ya individualizadas, 
porque ellas son contrarías al Decreto Ley Ne 211, de 1973 y a la ' 
Resolucibn Nn 389, citada. Pidió tambien C.T.C., como medida 
precautoria, la suspensión inmediata de la aplicación de las 1 

antedichas resoluciones, solicitud que no le fue concedida. 

8 .- SUBTEL, por su parte, por oficios N's 36734, de 30 de 
b Diciembre de 1993 y 30614, de 4 de Febrero de 1994, informó,' en 

síntesis: 

al Que las tantas veces mencionadas resoluciones 
exentas establecen servicios suplementarios, sin modificar el 
Plan Técnico Fundamental de Numeración Telefónica y todo ello con 
un caricter eminentemente transitorio en cumplimiento de la 
Decisión III de la Resolución Nn 389, deamodo que han podido ser 
aprobadas por resolucion.exenta y no por decreto supremo, como lo 
pretende C.T.C. 

En otras palabras, al implementarse el nivel 15 XYZ, no 
se ha establecido ni modificado un servicio especial sino que se 
ha desarrollado un servicio suplementario, que permite al abonado 



la posibilidad de selección de servicios vía operadora para 
:. cgmunicaciones internacionales por el público. 

b) Que no se han vulnerado las Decisiones de la 
Resolución Na 389, sino que se han adoptado las medidas 
necesarias precisamente para darles cumplimiento, especialmente 

'. al N* 4 de la Decisión III segtin el cual en este periodo 
transitorio los servicios internacionales vla operadora, de los 
distintos portadores, serán elegidos por el público, mediante la 
asignacibn de cbdigos no discriminatorios, sin especificar que se 
haga por sorteo; y 

I 
c) Que no ha discriminado en favor de ENTEL y en 

i perjuicio de Chilesat, V.T.R. y C.T.C., porque no existe una 
1 : doble facilidad vía operadora internacional, para ENTEL, en la X 

1 Regidn y porque C.T.C. 
i '. 

no tiene concesión de sey;vicio in$ermedio. 

! 9.- SUBTEL, por oficio N- 36747, de 13 de Diciembre de 
' k-1993', denunció a C.T.C. por haberse integrado verticalmente para 

dar servicio internacional vía operadora, por los niveles 182, 
183 y 184, sin cumplir las condiciones establecidas en la 
Resolución N* 389, a sabiendas que la Subsecretaria habla 
rechazado la pretensibn de hacerlo. 

lO.- Esta Comisión, por resolución de 14 de Diciembre de 
1994, ordenó a C.T.C. poner tkmino de inmèdiato a la conducta 
denunciada e informar sobre el cumplimiento de esa resolución en 
el término de cinco dias. 

. 

C.T.C. expresó, en su informe, que no habla vulnerado 
la Resolución NQ 389 integrandose verticalmente en la' forma 

-seiíalada por SUBTEL, pues ella presta Servicio telefdnico 
internacional con medios de terceros de acuerdo con los contratos 
'celebrados con ENTEL, Chilesat y V.T.R, este dltimo respecto del 
trdfico de entrada y que si procedió en la forma cuestionada por 
SUBTEL se dedi a reiterados requerimientos de Chilesat y V.T,.R. 
para que se les habilitara un acceso al Código 182, lo que fue 
comunicado oportunamente a SUBTEL. 

Agrega C.T.C. que dejó sin efecto la medida cuyo 
tkmino le ordenó esta comisibn, porque recibid, antes una orden 
de no innovar decretada por la 1. Corte de Apelaciones de 
Santiago. 

!.: ’ I 
L-. . 
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ll.- Conferido traslado a SUBTEL respecto de lo aseverado 
por C.T.C. manifestó, por oficio NO 33740, de 3 de Agosto de 
1994, que reitera su denuncia en el sentido de que C.T.C, a la 
época en que se formuló la denuncia de integración vertical, 
estaba manipulando el codigo lB2, para dar servicio de larga 
distancia internacional via operadora, ' en tra'sgresion a la 
Resolución 389 y que recurrió a todas las instancias 
administrativas y judiciales para impedir que se pusiera en 
operación, el sistema ideado por SUBTEL para el periodo 
transitorio. 

12.- I!Tstn Comk.i.ólr, por rr?soluc.i.ón dc rs. 279, accedió a 
tener como parte en estos autvs a ENTEL S .h. y por resolución de 
fa. 232 ordenó acumular a la denuncia de C.T.C. la presentada 
posteriormente por SUBTEL y, estimando que 110 existian 
diligencias pendientes, fijó audiencia para la vista de la causa, 

I la que se llevó a cabo el 23 de Agosto de 1994, escuchándose las 
alegaciones de los abogados de C.T.C., SUBTEL y ENTEL. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que, a juicio de esta Comisión, no procede acoger la 
denuncia de C.T.C. en contra de SUBTEL, por cuanto la pretendida 
ílegalidad de las Resoluciones 895 y otras dictadas por esa 
Subsecretaria como exentas descansa en la disyuntiva de si ellas 
establecen servicios suplementarios 0 especiales. Ahora bien, 
teniendo presente que ello corresponde a un aspecto eminentemente 
tecnico cuya resolución compete precisamente a SUBTEL, en 
conformidad con las normas del articulo 60 de la Ley General del 

aseverado ésta L ramo, por que se trata de servicios 
suplementarios, no corresponde a esta Comisión cuestionar dicha 
calificacion y, por ende, la legalidad de tales Resoluciones. 

BEGUNDO: Que debe tenerse presente, además, que se& lo 
expresado por SUBTEL, se trataba de medidas eminentemente 
transitorias con las que ella pretendió dar,cumplimiento parcial 
a la Decisión III de la Resolución N* 389, las que quedarian sin 
aplicación una vez que se estableciera el sistema definitivo y 
permanente del multiportador distado. 

TERCERO: Que la denuncia de SUBTEL contra C.T.C. por supuesta 
intervención vertical a través del codigo 182 tampoco puede ser 
acogida en estos autos, porque C.T.C. acató, de inmediato, la 



c/ 

ordea emanada dc esto TJ:il~t~lli~l y do la Il tnKl . Corte dc 
Apelaciones, en el sentido de dcjarln sin efecto. 

CUARTO: Que las intervencionec de C.T.C. ante distintas 
instancias administrativas y judiciales en defensa de sus 
pretensiones, no puede esI:imnrse, en este caso, como UI1û 

trasgresión de las ùecisio~~cs dc la autoridad del sector ni CIC 

esta Comisión. 

Y Visto, c7clcnhs, 10 df.spucoto en los artículos 17 y 18 
del Decreto Ley ND 211, dc 1973: 

BE DECLARA: * 
Que no se hace lugar a la denuncia de la Compaíiia de 

TelBfonos de Chile S.A. en contra de la Subsecretaría de 
“elecomunicaciones, como tampoco a la denuncia formulada por ésta 

en contra dc aquella eml)rcsn. 
t 

Notifíquese al Fiscal Nacional Económico, a la 
Subsecretaria de Telecomunicaciones, a la Compafila de TelBfonos 
de Chile S,A. y a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. 

.‘Rol\Na 370-A. 

I’rollunc.inll;1 por los señor<!‘; lillric~llc 7,Ill.i Li, 13,n,‘s-;-~li.;,isl.ro tlc 

1 ÍI Excan. 

Jlasso, 

Corte Suprcm:l~ y 1’1.12~ idcntc dn-i~-GGsi«r~; A1cx.i s G~~;rrd.ia 

Director tlcl Insti t11to y.;rd5&1. de list;ldíst.icns; ,J;Iimc tlcl 
Va I.lc Al.LicrlJc kC;JIlO tIc ¡il ~f;lctli t;ld dc i)cr~c¡l« C~C l:J 1Jni VCrSj.cJ;Itf 
Católica dc Chflc; I>cdro Platlar J>orcilc, subrognn<Io al scfior Slipcrin 
tendente Jc Valores )' Seguros y (;uillcrtno P:lttillo Alvnrcz suh rog:lE 
do al scJior kcano clc In I:acllI t;irt dc AdmiriistJ~ncióIl y lico~~ól~~ln de 15 
Universirlarl de Santiago de (:lii 1.~. 
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